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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑISS — awsorucros mo.90-6-$22- 10.3 

ABOGADA OLGA PASNIÑO ABAD l 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE MACHALA ENCARGADA 002: 

En ejarciclo de las atribuciones señaladas por el Señor 3uper” 
intendente de Compañias, según Resolución No.ADM-89231 de 
21 de ssprisaore de 1989, ratificadas mediante Resolución 
No. ADH-90098 de 23 de febraro de 19907 y, ADM-90146 de 39 
de abril de 19907 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de mayo dé 1999 se ha otorgado anta «el Notario 
Segundo ds Cantón Machala, doctor José Cabrera Román. la 
escritura pública de constitución d3de BANTRO BABANO TROPICAL 
S. A.? 

QUR «al doctor Jaíne Cisneros Rendón, ha selicitado la 
Y aprobación de la indicada auscrítura púbiica, a cuyo efacto 

ha prasantado cuatro copias certificadas de la niemaj 

QUE la Unidad Juridica mediante Ofício No.SC.1M.0J.90.025 
de 29 de mayo de 1290, há esitiído informe favorable para 
la coatisuación del trámite, ura vez que constidara que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legalas respoctivos: 

_ ER «ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 
ley: 

RESOUOZLLVBa 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de HANTRO 
BANANO 'TROPICAL S. A. con domicilio en la ciulad de Machala, 
con un capital . social de DOS  RMILLONES.o0f109  RUCRES 
(3/.2'009,000,00) dJivídido en DOS RIL (2.000) acciones de 
UN MIL,00/100 SUCRES (5/.1,009,00) cada una, de conformidad 

O con los términos constantes «*n la referióa escritura pública. 

ARTICULO —SEGUNDO, - DISPONER que sel Xotario Sequado 
del Cantón Machala, tome nota al margen de la nmatrís de la 
escritura pública que se aprueya, del contenido de la prosente 
Resolución y se siente casón de esta anotación. 

ARTICULO TEACERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Machalas a) inscriba la indicada e«ocritara pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cunpla con las desás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO SUARIO.- DISPONER que un éxtracto de la indicada 
escritura - púnlica. se publique por. usa Vez, en uno de los 
diarios de wayor circulación «en Machala. Un «ejemplar “de la 
publicación deberá antregarse a estes Despacho. 

CORPLIDO. vuelva «el expediente. 

COMUNIGO 0.38 Baca y firmada en la Superintendencia 
de Compañias. 2 “aevala 229 MAYO 1999 

  

HIA/psa. y 

RAZON: Siento como tel que he dado cumplimiento 8 lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Pesolución que 

antecede.- 

Machala, Ma 

     A rOsE Jayréo FARPEPA ÉNMA 
r De FARIO - ABOGAD    
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Sn san .. 
Sitio: que la presente Resolución queda inscrita en el Registno 

Mencenttl con el No. 247 y anotada en el repentonio lajo el 

No. “S8-= A 

Plachata, a 1 de Junio de 7990, 

   REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON + MACHALA: 
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